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AÑO DELA RECUPERACIÓNYC01VSOLIDACIÓÑtP,q ECONOMÍAPEI$U/(NA"h0MBV'-,

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL ÑEGIONAL

N.000058ã -2025/GOB. REté:pTÚMBESCéRa

Tumbá,
¿1 6 DIC 2025VISTO:

La Soliditud de Redistrode Doc. NO 287859: - É'*p.NIO2694<57, de feçlia 30
de octubre del 2025, la Solicitud de Registié, de DOC;I NO i,ã9Ci2697 - EXp. NO
2664326, de feéha 24 de noviembre t del 2025, : el: jnfbçme NO' '268-— •

2d26/GÕB,REG.TUMBES-GGR-ORA-OR14i3BdCidé {fechá (13: de diciembre
ddl)026; Y,

CONSIDERANDO:

Qtle, de: conformidad con lo dispuesto por:eliattçCulot1 910, de:là Constitución
Política del Estadô,:modificado por el det la tey N? 27680— Ley
de Reforma Cons:titucionalsobre Descentr41iZación, len cphr4rdancia Çônel
artículo 20 de la NO 27867 - Ley Orgáxiica, çle Gobierno?ã Regiondlês, y
mÔdifiCatoriasLeyes NO 27902, 28013, 2892€, 28969, 29053, 29611 y
29981 los Gobiernos Regionales emanan dp?4àvoluntad pecsbnas
jurídicas de derecho público, con adtpnorní'a :polítiCa económiéaY
administrativa en: :asuntos de su cornõàtenàia, Constituvdndo, para su
administración económica y financiera, un Pliego Presupueptal

Qdé,el artículo 1170 del Texto Único Orddfladô de Ley: NO Lêy del
Procedimiento Administrativo General, !üddreto Suptemo
NO Ô04Q019-JUS,tregula el derecho de petigi?5nadministrativ favor dé los
adfriiniétrados, cóhforme lo establece némeral 4'111'7:d, "Cualquier
administrado, individual o colectivament8p :puêde promovéis por escrito el
inicio de un procedimiento administrativo '#ñtetodas y cual*équiera de las
entidades, ejerciéndo el derecho de petidién reconôcido el Artíàg/0 2
inciso 20) de la Cohstitución Política del 'estado".
Q06,mediante Solicitud de Registro de Dob$N0"2Õ78588 NO 264'4167,
de fécha: 30 de octübre del 2025, OTILIA GONZALES EDA; servidora
nombrada, de la Sede Central del Tümbps; pajo el régimen
laboral :del Decreto Legislativo N0276, por por el
debéso de su señórt padre, Néstor GonzalõS'b Preéiado,: acáec,idp el día POde
octubre del 2025, eh el Caserío de Realenàà:lS/N, distritq d"Corrales.dela
ciudad de Tumbes; adjuntando a su del Acte Defunción; el
miéttno que forma parte integral de Ia

Que, mediante Solicitud de Registro de Dock' *902597- : NO 2664026,
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Tumbes, 1 DIC) 2025

GE?ÚS

de :feCha 24 de nóviembre del 2025, la I nombrada presenta los
documentos prob?torios justificándola licenpp por de su: señor
pad:re.

Que, mediante Ififorme *3R-ORA+ORH-
UBSC, de fecha Q3 de diciembre del 2025} Jefa dé:la Oficil,ña de Bienestar
Social : y Capacitàbión, informa sobre regularizacióá Licencia por
Fallecimiento, soliditadapor Ia servidora' idóiombfada, O:TILIÀGONZALES
MÁLMACEDA, -el fallecimiento de -sutsdñor Padre;-2N9stor
Prébiadó, acaecidô 'tel día 30 de octubre del 2025, en el Caserta, de Reálengal
S/Ñ„ distrito de Corrales de la ciudad cleãumbes, como tindibael Acta de
Defunción; y mediante proveido emitido pot Jetéde ila Undqcl de Escalafón
y Cbnttdl de Personal, el cual dispone el tráhhttebara 'prpyeyai"lqctoresolutivo.

Que, el Reglamentp Ia Ley de Carrera aptobap!ip por Dbçreto
sopremb N0005-90-PCM, ha previsto &h::sus artículos :t 100 y 'b1120,
taxativamente lo

Artículo 110.VLas licencias a que tiâflen derecho :'funcionahiosy
servidores son:
a), Con goce dpvemuneraciones:

- Por fallecimiento del cónyuge, b hermanp's;

Artíóulo í 12.- Ilia licencia por fallecimiêhto del cónyuge ,badres, hijos o
hermanos se Qtprga por cinco (5) días ét;:badp:ca$0, exten.derse
'hasta tres días: más cuando el decesbY:se Phodúce dil ILIgar geodráfico

i diferente dono labora el servidor.

Que, el numeral 7) del literal A del Artículo '550 del:Réglan-fent(J 'Interno dp los
serOido:res del Pliego del Gobierno Regiohãl TÚmbes, mediante
Resolución Ejecutivp Regional NO 322-2024)ê0BkEG.TUMBE9'-GR, cie fecha
24 de j:u:nio del 2024, establece que la lice.tiéiagocetde rétmuhpraciond$ por
Fa lecmiento del Cónyuge, padres, hijos/as hetmand/a, Dtorgadd por
cinco (05) días hábiles en cada caso, p$dierÊlb a ocho: (08)
días; c:uando el deceso se produzca en lú#argeodi,áfütsk) diferente a
dohlde i se encuehtre ubicado el centro: \lhboral del/clêt

directivo público; tentendiéndose por Iqghr ideográficp, :territorib del
Departamento del Tumbes; al término del] mi*mo; •.debe
acréditar el fallecimiento con el correseóhdídnte'Certífie;ódoo Acta de

4

Defunción."

Av.' La Marina NO 200'— Tumbes 52 4464



del
REG'

GOBIERNO REGIONAL TUM
GERENCIA GENERAL REGIONAL,

"AÑO DELA YCONSOLIDACIÓNDELAECbNOMÍA PPRVAN'A"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

000588 -2025/GOB- RÉe:.tlaJlVlBESA*3Ra

emocyor,oto

Tumbes,

n DIC 2025

RSORêG,

Que, existiendoei Hecho justificado y sustentado,
y de conformidad 'Q lo establecido en el Artíg!llo h;12del Deérqi•.éSupremo. NO
00540-PCM, Reôlàmento Interno de los Setyidõres Idel Pliego: del Góbierno
Regional Tumbesi àprobado mediante ReáÓlüció:hIEjecutiÜa: R'egional NO:322-

ñ0á.4;la servidoraP024/ÇQB.REG.TUMBES-GR, de fecha liúnioIdel
ndnhbrada, OTILIA GONZALES MALMACEDAà : le i asiste: el :derechó a la
Licencia por Fallecimiento con goce de Rehiliheràçionés CINCO
habiles; contados a partir del 30 de octubre hasta el 05-áe•ñoviembredel
2025, 'pbr lo que es necesario se procedã' proyectat ge!:qcto resofutivo
correspondiente.

Qúé, Cabe precisàr:que, los documentos qlw,fdrman: parté pustentó de la
licencia con goce, de remuneración por falledlmiénto;fueko:n b\ñtregadÓS con
posterioridad; por : lo que resulta de aélicaéiónlen : pl :óresente 'acto
administrativo, el ñUmeral 17,1 del artículo dei\TextoÚhico :Qrdenadbde la
Ldy: Né 27444 — Ley del Procedimiento Adniihistfãtivo por
Decreto' Supremq 'NO 004-2019-JUS, sema éúe:"Lat tatit.óridadpodrádiépoñêr en el mismo acto administrativdtqué:tenàaeficaejq anticipada a
su ¿misión, sólo si fuera más favorable av.lbS adminiStraaor;'p Y'siempré que
no lesione derechos fundamentales o intéresesde buen;}fe legalmente
prptegidos a terceros y que existiera Ia fecha que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuestô: para su
adopcion"g

ley NO á7.867-Que, em uso de làs:atribuciones conferidas álideSpachb pó
Ley: Oraánica de Gpbiernos Regionales; y ói?ectli/aNd 00&2d22/GOBlERNO

TUMBES-GGR-GRPÊAT.SGI;REGIONAL denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES ATRIBUCIONES DÉ :LAS
DÉPENDENCIAS, DEL GOBIERNO REGIONAL :TUMPÊS", aprobada
mediante Resolución Ejecutiva Regional NOObj182Q022/GbB R:EG.TUMBES-

del 21 de junib del 2022; modificada Resolución: Eje:cutiva Régional
000468-2022/dÕB.REG.TUMBES-GR, de por

la Resolución Ejecutiva Regional NO del

13!de enero del 2023; el Titular del plieg&del: Gobierno: R€*ipnal Tu:mbes,
facultaa la Gerencià General Regional

Eétándo,a lo informado y contando con la vis:ación dé OftciitlQde Reéursos
Humanos, Oficina Regional de Asesoría Jundica, Regional
y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONÁL iÚMBES.
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Tum9e$, 1 2025
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR, LICÉNCIA POR con
goce de remunerpçiones, con eficacia ia favc;r la setvidora
nombrada, de la Sede Central del Gobiernd Reglipnal'Tumbes, :bpjo el régimen
laboral del Decretb Legislativo N0276, por
elldeceso de su señorpadre, por el perípdb de días hábiles
cóntados a partit del 30 de OCTUBRE hásia 05 de del: 2025;
port ros , fundamentos -expuestos en •la pâ:ttb la presente
reéolucion.

ARTICULO SEGÚNDO. - NOTIFICAR, la secvidora
nombrada, de Ia Segle Central del Gobiernq Tumbás, bajo el régimen
laboral: del Decretó Legislativo N0276, OTILIÑGOÑZALIES WIALIVIACEDA;a la
Oficina de Recursoé Humanos, Oficina de 'bienestar Sbciál y Dapacitadión; y,

OGEN

demás oficinas competentes de la Sede Tumbes,
IOS fines: pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, C 'implase y ArChíyése.

GERENTE

IVA(
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